
PODER 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas del Protocolo 
a su cargo, sírvase ¡incorporar el siguiente Poder General de 
representación legal, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la 
presente escritura pública y al otorgamiento del poder que en ella se 
confiere, el señor BOJAN GANTAR, en su calidad de Representante 
Legal de la Compañía HIDRIA PERLES d.o.o. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE: La Compañía HIDRIA PERLES d.o.o, con 
domicilio en Kranj, Eslovenia, es accionista de la Compañía HIDRIA 
PERLES ECUADOR S.A., siendo propietaria de 9'656.057 acciones 
ordinarias y nominativas. 

TERCERA: DESIGNACIÓN DE APODERADO: El compareciente, 

señor BOJAN GANTAR, en su calidad de Representante Legal de la 
Compañía HIDRIA PERLES d.o.o declara que, en observancia de lo 
establecido por el artículo 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 

COMPANÑIAS, publicada en el Registro Oficial No. 591, de fecha 15 de 
mayo de 2009; y con la suscripción de este instrumento público, 
nombra como APODERADO de HIDRIA PERLES d.o.o. en la República 

del Ecuador, al señor Economista LADISLAO MEDVEDSEK, con cédula 

de identidad número 1724314016, a efectos de que éste conste como 
tal err los registros societarios de las autoridades competentes del 
Ecuador. 

CUARTA: DURACIÓN: El precedente PODER tiene una duración 
indefinida, y entrará en vigencia desde su otorgamiento. 

QUINTA:  — ENTREGA: Este Poder será entregado en copia 
certificada, a la Gerencia General de HIDRIA PERLES ECUADOR S.A., 
para todos los fines pertinentes. 
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IRÚSA PO TABIDA $1.9802 11ST1 Y IMESKU 5.08 EUR JEPLACANA. 

  

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.Drz2ava: REPUBLIKA SLOVENIA 

Da je ta listina: 

2. Podpisana od NATASE DOLENEC 
3.V svojstvu NOTARSKE POMOCNICE 

4. Opremijena s pecatom, Zigom 

NOTAR VOJKO PINTAR 

potrjuje 

5.V Kranju 6.Dne _ 23.06.2010 
  

7 (Naziv organa oblasti)  OKROZNO SODISCE V KRANJU 

8.Pod St. Ov-H 347/10 A 

“Podpis: 

OKROXNA SODNICA 

MariJq|Pakovnik 

   
9. Pecat (Zig): 

  

  

     


